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I

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación es obligatoria)

REGLAMENTOS

REGLAMENTO (CE) No 153/2009 DEL CONSEJO

de 19 de febrero de 2009

que modifica el Reglamento (CE) no 3/2008 sobre acciones de información y de promoción de los
productos agrícolas en el mercado interior y en terceros países

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, sus artículos 36 y 37,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Considerando lo siguiente:

(1) El marco jurídico único establecido por el Reglamento
(CE) no 3/2008 del Consejo (2), ha facilitado el acceso al
régimen y la participación en el mismo de las partes
interesadas en la política de promoción de los productos
agrícolas. Los procedimientos administrativos necesarios
para la aplicación de dicha política se han reducido y
simplificado significativamente gracias a la puesta en
marcha de este marco jurídico único.

(2) El Reglamento (CE) no 3/2008 establece que a falta de
programas para la realización en el mercado interior, los
Estados miembros interesados tienen la posibilidad de
elaborar un programa. En caso de que las organizaciones
proponentes no deseen presentar programas para su rea
lización en terceros países de una o varias de las medidas
de información mencionadas en dicho Reglamento, debe
permitirse que los Estados miembros afectados elaboren
un programa pertinente.

(3) Concretamente, debe ofrecerse a los Estados miembros
afectados la posibilidad de ampliar el ámbito de las ac
ciones cubiertas por esos programas incluso buscando la
ayuda de organizaciones internacionales al ejecutarlos,

especialmente en el caso de los programas de promoción
en el sector del aceite de oliva y de las aceitunas de mesa
en los terceros países.

(4) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE)
no 3/2008 en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Modificación

El artículo 9 del Reglamento (CE) no 3/2008 se sustituye por el
texto siguiente:

«Artículo 9

Procedimiento aplicable a falta de programas de acción
de información en el mercado interior o en terceros
países

1. A falta de programas para la realización en el mercado
interior de una o varias acciones de información contempla
das en el artículo 2, apartado 1, letra b), presentados de
conformidad con el artículo 6, apartado 1, los Estados miem
bros interesados establecerán un programa y el pliego de
condiciones correspondiente, sobre la base de las directrices
contempladas en el artículo 5, apartado 1, y procederán me
diante licitación pública a la selección del organismo encar
gado de la ejecución del programa que se comprometan a
cofinanciar.

2. A falta de programas para la realización en terceros
países de una o varias acciones de información contempladas
en el artículo 2, apartado 1, letras a), b) y c), presentados de
conformidad con el artículo 6, apartado 1, los Estados miem
bros interesados establecerán un programa y el pliego de
condiciones correspondiente, sobre la base de las directrices
contempladas en el artículo 5, apartado 2, y procederán me
diante licitación pública a la selección del organismo encar
gado de la ejecución del programa que se comprometan a
cofinanciar.
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El organismo encargado de la ejecución del programa final
mente seleccionado por el Estado miembro de que se trate
podrá ser una organización internacional, en particular en el
caso de que el programa se refiera a la promoción en el
sector del aceite de oliva y de las aceitunas de mesa en
terceros países.

3. Los Estados miembros interesados presentarán a la Co
misión el programa seleccionado de conformidad con los
apartados 1 y 2, acompañándolo de un dictamen motivado
sobre:

a) la oportunidad del programa;

b) la conformidad del programa y del organismo propuesto
con las disposiciones del presente Reglamento y, en su
caso, las directrices aplicables;

c) la evaluación de la relación calidad/precio del programa;

d) la elección del organismo encargado de la ejecución del
programa.

4. A efectos del examen de los programas por la Comi
sión, serán aplicables las disposiciones del artículo 7, apar
tado 2, y del artículo 8, apartado 1.

5. Con arreglo al procedimiento mencionado en el ar
tículo 16, apartado 2, la Comisión podrá fijar límites míni
mos o máximos aplicables a los costes efectivos de los pro
gramas presentados de conformidad con el apartado 3 del
presente artículo. Dichos límites podrán variar en función de
la naturaleza de los programas en cuestión. Los criterios
aplicables se podrán determinar de conformidad con el pro
cedimiento mencionado en el artículo 16, apartado 2.».

Artículo 2

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los siete días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de febrero de 2009.

Por el Consejo
El Presidente
M. ŘÍMAN
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REGLAMENTO (CE) No 154/2009 DEL CONSEJO

de 23 de febrero de 2009

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1859/2005 mediante el que se imponen a Uzbekistán
determinadas medidas restrictivas

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 301,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1859/2005 del Consejo (1),
prohíbe, entre otras cosas, vender, suministrar, transferir
o exportar a Uzbekistán equipos que podrían ser utiliza
dos para la represión interna. El anexo I de dicho Regla
mento enumera los equipos a los cuales se aplica la
prohibición.

(2) La lista de equipos que pueden ser utilizados para la
represión interna debe actualizarse en la línea de las
recomendaciones realizadas por los expertos, teniendo

en cuenta el Reglamento (CE) no 1236/2005 del Consejo,
de 27 de junio de 2005, sobre el comercio de determi
nados productos que pueden utilizarse para aplicar la
pena de muerte o infligir tortura u otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes (2).

(3) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE)
no 1859/2005 en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo I del Reglamento (CE) no 1859/2005 se sustituye por
el texto que figura en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de febrero de 2009.

Por el Consejo
El Presidente
A. VONDRA
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ANEXO

«ANEXO I

Lista de equipos que pueden ser utilizados para la represión interna a que se refieren el artículo 1, apartado 1, y
los artículos 2 y 4

1. Las siguientes armas de fuego, munición y accesorios relacionados para las mismas:

1.1 armas de fuego no controladas por los artículos ML 1 y ML 2 de la Lista Común Militar de la UE (*);

1.2 munición especialmente diseñada para las armas de fuego enumeradas en el punto 1.1 y componentes espe
cialmente diseñados para las mismas;

1.3 miras no controladas por la Lista Común Militar de la UE.

2. Bombas y granadas no controladas por la Lista Común Militar de la UE.

3. Los siguientes vehículos:

3.1 vehículos equipados con cañón de agua, especialmente diseñados o modificados para controlar disturbios;

3.2 vehículos especialmente diseñados o modificados para ser electrificados a fin de repeler asaltantes;

3.3 vehículos especialmente diseñados o modificados para retirar barricadas, incluidos los equipos de construcción
con protección balística;

3.4 vehículos especialmente diseñados para el transporte o el traslado de prisioneros o detenidos;

3.5 vehículos especialmente diseñados para desplegar barreras móviles;

3.6 componentes para los vehículos especificados en los puntos 3.1 a 3.5 especialmente diseñados para controlar
disturbios.

Nota 1: No se aplica a los vehículos especialmente diseñados para la lucha contra incendios.

Nota 2: A los efectos del punto 3.5, el término “vehículo” incluye los remolques.

4. Las siguientes sustancias explosivas y equipos relacionados con las mismas:

4.1 equipos y dispositivos especialmente diseñados para iniciar explosiones mediante medios eléctricos o no eléc
tricos, incluidos los equipos disparadores, detonadores, equipos de encendido, aceleradores y cable de detonación,
así como los componentes especialmente diseñados para ello; excepto los especialmente diseñados para un uso
comercial específico consistente en el accionamiento o la utilización por medios explosivos de otros equipos o
dispositivos cuya función no sea la creación de explosiones (por ejemplo, dispositivos para el inflado de
colchones de aire para automóviles o relés eléctricos de protección contra sobretensiones de los dispositivos
de puesta en marcha de los aspersores contra incendios);

4.2 cargas explosivas de corte lineal no controladas por la Lista Común Militar de la UE;

4.3 los siguientes explosivos no controlados por la Lista Común Militar de la UE y sustancias relacionadas con los
mismos:

a) amatol;

b) nitrocelulosa (con un contenido de nitrógeno superior al 12,5 %);

c) nitroglicol;

d) tetranitrato de pentaeritrita (pentrita);

e) picrilclorido;

f) 2,4,6-trinitrotolueno (TNT).
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5. los siguientes Equipos protectores no controlados por el artículo ML 13 de la Lista Común Militar de la UE:

5.1 trajes blindados antiproyectiles y con protección contra las armas blancas;

5.2 cascos antiproyectiles y/o antifragmentación, cascos antidisturbios, escudos antidisturbios y escudos antiproyec
tiles.

Nota: no se aplica a:

— los equipos diseñados especialmente para actividades deportivas,

— los equipos diseñados especialmente para las exigencias de seguridad en el trabajo.

6. Simuladores, distintos de los controlados por el artículo ML 14 de la Lista Común Militar de la UE, para el
entrenamiento en la utilización de armas de fuego, y programas informáticos especialmente diseñados para los
mismos.

7. Equipos para la visión nocturna, equipos térmicos de toma de imágenes y tubos intensificadores de imagen, distintos
de los controlados por la Lista Común Militar de la UE.

8. Alambre de púas.

9. Cuchillos militares, cuchillos de combate y bayonetas con hojas cuya longitud es superior a 10 cm.

10. Equipos de producción especialmente diseñados para los elementos especificados en esta lista.

11. Tecnología específica para el desarrollo, la producción o la utilización de los elementos especificados en esta lista.

(*) DO C 98 de 18.4.2008, p. 1.».
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REGLAMENTO (CE) No 155/2009 DE LA COMISIÓN

de 23 de febrero de 2009

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1234/2007 del Consejo, de 22 de
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las
OCM) (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1580/2007 de la Comisión, de
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones
de aplicación de los Reglamentos (CE) no 2200/96, (CE) no
2201/96 y (CE) no 1182/2007 del Consejo en el sector de
las frutas y hortalizas (2), y, en particular, su artículo 138, apar
tado 1,

Considerando lo siguiente:

El Reglamento (CE) no 1580/2007 establece, en aplicación de
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo
XV, parte A, de dicho Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138
del Reglamento (CE) no 1580/2007.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 24 de febrero de
2009.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de febrero de 2009.

Por la Comisión
Jean-Luc DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y
hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 JO 62,0
MA 43,8
TN 111,3
TR 95,7
ZZ 78,2

0707 00 05 JO 161,3
MA 73,6
MK 145,1
TR 124,1
ZZ 126,0

0709 90 70 JO 239,8
MA 62,6
TR 87,1
ZZ 129,8

0709 90 80 EG 94,1
ZZ 94,1

0805 10 20 EG 47,3
IL 57,8
MA 52,8
TN 44,1
TR 65,0
ZZ 53,4

0805 20 10 IL 146,3
MA 92,2
TR 73,0
ZZ 103,8

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90

EG 75,3
IL 95,9
JM 95,1
MA 90,6
PK 51,3
TR 66,6
ZZ 79,1

0805 50 10 EG 81,5
MA 49,9
TR 49,5
ZZ 60,3

0808 10 80 CA 89,7
CL 67,7
CN 72,8
MK 25,7
US 106,5
ZZ 72,5

0808 20 50 AR 98,4
CL 73,7
CN 73,5
US 100,1
ZA 115,5
ZZ 92,2

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código
«ZZ» significa «otros orígenes».
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II

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria)

DECISIONES

CONSEJO Y COMISIÓN

DECISIÓN DEL CONSEJO Y DE LA COMISIÓN

de 16 de febrero de 2009

sobre la celebración del Protocolo del Acuerdo de Estabilización y Asociación entre las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Croacia, por
otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea

(2009/153/CE, Euratom)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,
Y LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 310, leído en relación con su artículo 300,
apartado 2, párrafo primero, segunda frase, y su artículo 300,
apartado 3, párrafo segundo,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica y, en particular, su artículo 101, párrafo se
gundo,

Vista el Acta de adhesión de Bulgaria y Rumanía y, en particu
lar, su artículo 6, apartado 2,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen conforme del Parlamento Europeo (1),

Vista la aprobación del Consejo con arreglo al artículo 101 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía
Atómica,

Considerando lo siguiente:

(1) El Protocolo del Acuerdo de Estabilización y Asociación
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros,
por una parte, y la República de Croacia, por otra, para
tener en cuenta la adhesión de la República de Bulgaria y
de Rumanía a la Unión Europea, se firmó en nombre de
la Comunidad y sus Estados miembros el 15 de julio de
2008 con arreglo a la Decisión 2008/800/EC del Con
sejo (2).

(2) El Protocolo debe celebrarse.

DECIDEN:

Artículo 1

Queda aprobado en nombre de la Comunidad Europea, la Co
munidad Europea de la Energía Atómica y los Estados miem
bros el Protocolo del Acuerdo de Estabilización y Asociación
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por
una parte, y la República de Croacia, por otra, para tener en
cuenta la adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía a
la Unión Europea.
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Artículo 2

El Presidente del Consejo, en nombre de la Comunidad Europea y de los Estados miembros, depositará los
instrumentos de aprobación que establece el artículo 12, apartado 2, del Protocolo. Simultáneamente, el
Presidente de la Comisión depositará dichos instrumentos en nombre de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica.

Hecho en Bruselas, el 16 de febrero de 2009.

Por el Consejo
El Presidente
O. LIŠKA

Por la Comisión
El Presidente

José MANUEL BARROSO
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BANCO CENTRAL EUROPEO

DECISIÓN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO

de 27 de enero de 2009

que modifica la Decisión BCE/2007/5 por la que se establece su Reglamento de adquisiciones

(BCE/2009/2)

(2009/154/CE)

EL COMITÉ EJECUTIVO DEL BANCO CENTRAL EUROPEO,

Visto el artículo 11.6 de los Estatutos del Sistema Europeo de
Bancos Centrales y del Banco Central Europeo,

Vista la Decisión BCE/2004/2, de 19 de febrero de 2004, por la
que se adopta el Reglamento interno del Banco Central Euro
peo (1), y, en particular, su artículo 19,

Considerando lo siguiente:

(1) Los umbrales para los procedimientos de licitación pú
blica establecidos en la Directiva 2004/18/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004,
sobre coordinación de los procedimientos de adjudica
ción de los contratos públicos de obras, de suministro
y de servicios (2), han sido modificados por el Regla
mento (CE) no 1422/2007 de la Comisión, de 4 de di
ciembre de 2007, por el que se modifican las Directivas
2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo en lo que concierne a los umbrales de aplicación
en los procedimientos de adjudicación de contratos (3). El
Banco Central Europeo (BCE), pese a no estar sujeto a la
Directiva 2004/18/CE, pretende aplicar esos mismos um
brales en sus procedimientos de licitación pública.

(2) A fin de incrementar la transparencia y la competencia,
sobre todo en los procedimientos por debajo de los um
brales establecidos en la Decisión BCE/2007/5, de 3 de
julio de 2007, por la que se establece su Reglamento de
adquisiciones (4), el BCE pretende hacer listas de provee
dores idóneos a los que poder invitar a presentar ofertas
para adquisiciones por debajo de los umbrales o a parti
cipar en licitaciones públicas. Las listas se confeccionarán
después de publicarse las solicitudes de expresión de in
terés en el Diario Oficial de la Unión Europea.

(3) A fin de evitar irregularidades, luchar contra el fraude y la
corrupción y fomentar una gestión correcta y eficiente,

los candidatos o licitadores que hayan cometido irregu
laridades, fraude o corrupción, o que tengan conflictos de
interés, deben ser excluidos de los procedimientos de
licitación que lleve a cabo el BCE. Las normas sobre
exclusión deben especificarse en la Decisión BCE/2007/5.

(4) Por razones de claridad, es preciso mejorar algunas de las
disposiciones de la Decisión BCE/2007/5.

DECIDE:

Artículo 1

Modificaciones

La Decisión BCE/2007/5 se modificará como sigue:

1) En el artículo 1 se añade la definición siguiente:

«p) “solicitud de expresión de interés”, el procedimiento
encaminado a confeccionar una lista de proveedores
idóneos a los que poder invitar a participar en procedi
mientos de adquisición.».

2) En el artículo 2, el apartado 3 se modifica como sigue:

a) la letra b) se sustituye por el texto siguiente:

«b) los procedimientos de adquisición en los que parti
cipe el BCE organizados por: i) instituciones y orga
nismos comunitarios, o ii) organizaciones interna
cionales, o iii) organismos públicos, a condición de
que las normas que rijan los procedimientos de ad
quisición sean compatibles con los principios gene
rales del Derecho comunitario de adquisiciones;»;

b) la letra c) se sustituye por el texto siguiente:

«c) los acuerdos que celebre el BCE en cumplimiento de
sus funciones públicas con otras instituciones y or
ganismos comunitarios, organizaciones internacio
nales u organismos públicos;».
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3) En el artículo 4, el apartado 3 se sustituye por el texto
siguiente:

«3. Se observarán los umbrales siguientes:

a) 206 000 EUR para los contratos de suministro y de
arrendamiento de servicios;

b) 5 150 000 EUR para los contratos de arrendamiento de
obra.».

4) El artículo 13 se modifica como sigue:

a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente:

«2. El BCE podrá también aplicar el procedimiento
negociado cuando no haya obtenido ofertas aceptables
mediante un procedimiento abierto o restringido o un
diálogo competitivo. El BCE podrá no publicar un
nuevo anuncio de licitación siempre que en el procedi
miento negociado participen exclusivamente todos los
licitadores que hayan participado en el procedimiento
precedente, cumplido los criterios de selección y presen
tado sus ofertas conforme a los requisitos formales de
licitación. Si no se reciben ofertas o las recibidas no
cumplen los requisitos formales de licitación, el BCE
podrá también iniciar un procedimiento negociado sin
anuncio, con arreglo al artículo 29. No se alterarán
sustancialmente las condiciones de licitación originales
en ninguno de los casos que anteceden.»;

b) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente:

«5. Una vez evaluadas las ofertas, el BCE podrá ne
gociar con los licitadores a fin de ajustar sus ofertas a
los requisitos del BCE. El BCE podrá iniciar negociacio
nes:

a) ya sea con el licitador clasificado en primera posi
ción. Si fracasan las negociaciones con este, podrá
iniciar otras con el licitador clasificado en segunda
posición;

b) ya sea a la vez con varios licitadores que mejor
cumplan los criterios de adjudicación. El número
de licitadores admitidos a las negociaciones podrá
reducirse en fases sucesivas mediante la aplicación
de los criterios de adjudicación establecidos en el
anuncio de licitación o la invitación a licitar.

Antes de iniciar las negociaciones el BCE informará a
todos los licitadores cualificados para las negociaciones
acerca de la manera en que estas hayan de conducirse.».

5) En el artículo 15, al final del apartado 4, se añade la frase
siguiente:

«Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 30, apartados
1 y 2.»

6) Se añadirá el siguiente artículo 16 bis:

«Artículo 16 bis

Solicitud de expresión de interés

1. El BCE podrá recurrir a una solicitud de expresión de
interés cuando pretenda adjudicar varios contratos con
idéntico o análogo objeto. Salvo que en el presente artículo
se disponga lo contrario, el procedimiento se ajustará a las
normas del procedimiento restringido.

2. A fin de confeccionar una lista de proveedores idó
neos, el BCE publicará un anuncio de licitación en el Diario
Oficial de la Unión Europea especificando como mínimo el
objeto de los contratos que se vayan a adjudicar, los crite
rios de participación y selección, y el plazo de recepción de
las solicitudes para ser tenido en cuenta en la primera
utilización de la lista de proveedores idóneos (en adelante,
“la lista”).

3. La lista tendrá validez por un período máximo de
cuatro años a partir de la fecha en que el anuncio de
licitación se envíe a la Oficina de Publicaciones Oficiales
de las Comunidades Europeas. Los proveedores podrán so
licitar ser incluidos en la lista en cualquier momento du
rante su período de validez con excepción de los tres últi
mos meses. Se adjuntará a la solicitud la documentación
especificada en el anuncio de licitación. Para ser tenidos en
cuenta en la primera utilización de la lista, los proveedores
deberán presentar su solicitud en el plazo que se especifi
que en el anuncio de licitación.

4. Tras la recepción de las solicitudes, el BCE compro
bará la idoneidad de los candidatos y evaluará las solicitu
des de acuerdo con los criterios de selección establecidos en
el anuncio de licitación. El BCE incluirá en la lista a todos
los candidatos que cumplan los criterios de participación y
selección. El BCE comunicará sin dilación a los candidatos
si los incluye o no en la lista.

5. Los proveedores incluidos en la lista informarán sin
demoras indebidas al BCE de todo cambio sustancial res
pecto de su idoneidad o capacidad para ejecutar el contrato.
Además, los proveedores incluidos en la lista podrán faci
litar al BCE documentación actualizada o complementaria
si lo consideran necesario.

6. Cuando el BCE pretenda adjudicar un contrato cuyo
valor estimado sea inferior a los umbrales establecidos en el
artículo 4, apartado 3, invitará a presentar ofertas, con
forme al procedimiento establecido en el artículo 29, al
menos a tres o cinco proveedores incluidos en la lista, si
los hay. El BCE invitará a los proveedores que mejor cum
plan los criterios de selección establecidos en el anuncio de
licitación en función del contrato que haya de adjudicarse.
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7. Cuando el BCE pretenda adjudicar un contrato cuyo
valor estimado supere los umbrales establecidos en el ar
tículo 4, apartado 3, publicará un anuncio de licitación
simplificado en el Diario Oficial describiendo el alcance
de este contrato. Los proveedores interesados que aún no
estén incluidos en la lista podrán solicitar su inclusión en
ella en el plazo que se establezca en el anuncio de licitación
simplificado, que no será inferior a los 15 días siguientes a
la fecha de envío del anuncio de licitación simplificado.
Tras el examen de las solicitudes recibidas, el BCE invitará
a presentar ofertas al menos a cinco proveedores idóneos
incluidos en la lista siempre que el número de estos lo
permita. El BCE seleccionará a los proveedores que mejor
cumplan los criterios de selección establecidos en el anun
cio de licitación en función del contrato que haya de adju
dicarse. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 12,
apartados 4 y 5.

8. En los supuestos de los apartados 6 y 7, el BCE podrá
pedir a los proveedores incluidos en la lista que le faciliten
información y documentación actualizada respecto del
cumplimiento de los criterios de participación y selección.».

7) En el artículo 21, el apartado 2 se sustituye por el texto
siguiente:

«2. Si los candidatos o licitadores consideran que los
requisitos del BCE establecidos en el anuncio de licitación,
la invitación a licitar o los documentos complementarios
son incompletos, contradictorios o ilegales, o que el BCE u
otro candidato o licitador ha infringido las normas de ad
quisición aplicables, lo comunicarán al BCE por escrito sin
demoras indebidas desde el momento en que tengan cono
cimiento de la irregularidad o razonablemente debieran
haberlo tenido. El BCE podrá entonces corregir o comple
mentar los requisitos o remediar la irregularidad conforme
a la comunicación recibida, o bien negarse a hacerlo, indi
cando las razones en que funde su negativa. Las objeciones
que no se hayan comunicado al BCE sin demoras indebidas
no podrán plantearse posteriormente.».

8) El artículo 24 se modifica como sigue:

a) los apartados 3 a 5 se sustituyen por lel texto siguiente:

«3. Los candidatos y licitadores presentarán solo una
solicitud u oferta. El BCE podrá excluir la participación
de candidatos o licitadores que presenten solicitudes u
ofertas separadas y que:

a) sean miembros del mismo grupo de empresas afilia
das que otro candidato o licitador, o

b) o sean miembros de una agrupación temporal junto
con otros candidatos o licitadores,

o

c) subcontraten a otro candidato o licitador una parte
sustancial del contrato que vaya a adjudicarse,

si hubiera indicios de que han recibido información
sobre la solicitud u oferta preparada por otro candidato
o licitador o si la presentación de solicitudes u ofertas
separadas altera de cualquier otro modo la libre compe
tencia entre candidatos o licitadores.

4. El BCE excluirá la participación de candidatos o
licitadores que hayan sido objeto de sentencia firme por
fraude, corrupción, blanqueo de capitales, participación
en organización criminal o cualquier otra actividad ile
gal contraria a los intereses económicos de las Comu
nidades, del BCE o de los BCN.

5. El BCE podrá excluir en todo momento la partici
pación de candidatos o licitadores que:

a) estén en situación de quiebra o liquidación, estén
sujetos a administración judicial, hayan celebrado
un convenio con sus acreedores, hayan suspendido
sus actividades comerciales, sean objeto de procedi
mientos sobre esas materias o se encuentren en una
situación análoga derivada de procedimientos simila
res establecidos en el Derecho interno;

b) hayan sido condenados por sentencia firme por de
litos relativos a su conducta profesional;

c) hayan incurrido en falta profesional grave;

d) hayan incumplido las obligaciones en materia de
pago de cotizaciones sociales o impuestos que les
incumban con arreglo al ordenamiento jurídico del
país donde estén establecidos, del país de la auto
ridad contratante o del país donde deba ejecutarse
el contrato;

e) hayan sido declarados por un tribunal de justicia o
arbitraje culpables de incumplimiento grave de con
trato en el contexto de otro procedimiento de lici
tación;

f) estén incursos ellos mismos o sus directores, emplea
dos o agentes, en un conflicto de interés;

g) hayan incurrido en falsedad grave en la información
requerida por el BCE;

h) establezcan contactos con otros candidatos o licita
dores a fin de limitar la competencia.»;
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b) se añadirán los apartados 6 y 7 siguientes:

«6. Los candidatos o licitadores declararán no encon
trarse en ninguna de las situaciones enumeradas en los
apartados 4 y 5 o presentarán las pruebas especificadas
en el anuncio de licitación o la invitación a licitar. Si
esas situaciones surgen durante el procedimiento, el can
didato o licitador afectado lo comunicará sin demoras
indebidas al BCE.

7. El BCE podrá excluir de la participación en futuros
procedimientos de licitación por un plazo razonable a
los proveedores que se encuentren en alguna de las
situaciones descritas en los apartados 4 y 5. El BCE
decidirá la exclusión y determinará su plazo aplicando
el principio de proporcionalidad, teniendo en cuenta en
particular la gravedad de la infracción, el tiempo trans
currido desde su comisión y su duración y reiteración, la
intención o el grado de culpa del proveedor interesado,
y las medidas por él adoptadas para evitar infracciones
análogas en el futuro. El plazo de exclusión no excederá
de 10 años. El BCE oirá al proveedor interesado antes de
decidir su exclusión, salvo que los hechos que la justi
fiquen consten en sentencia firme. El BCE notificará al
proveedor por escrito su decisión y los motivos princi
pales en que se funde.».

9) En el artículo 28, el apartado 2 se sustituye por el texto
siguiente:

«2. La notificación se remitirá al menos 10 días antes de
la firma del contrato por el BCE si se remite por fax o por
medios electrónicos, o al menos 15 días antes de la firma
del contrato si se emplean otros medios de comunicación.».

10) El artículo 29 se modifica como sigue:

a) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. El BCE seleccionará a los proveedores invitados a
participar en el procedimiento de licitación, ya sea de

entre los licitadores admitidos a participar en un sistema
dinámico de adquisición, ya sea, en ausencia de tal sis
tema, de entre los proveedores incluidos en una lista
confeccionada tras una solicitud de expresión de interés,
o, en ausencia de tal lista, mediante un análisis de mer
cado adecuado. En este último caso, la preselección de
proveedores idóneos será decisión discrecional del BCE.»;

b) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente:

«5. Las ofertas recibidas se evaluarán conforme a los
criterios establecidos en la solicitud de oferta. Una vez
evaluadas las ofertas escritas, el BCE podrá celebrar ne
gociaciones con los licitadores si esta posibilidad consta
en la solicitud de oferta. Las negociaciones podrán cele
brarse de modo consecutivo según el orden de clasifi
cación de los licitadores o paralelamente con varios
licitadores que mejor cumplan los criterios de adjudica
ción.».

Artículo 2

Entrada en vigor

1. La presente Decisión entrará en vigor el 1 de marzo de
2009.

2. Los procedimientos de licitación que se hayan iniciado
antes de la entrada en vigor de la presente Decisión se trami
tarán hasta su conclusión conforme a las disposiciones origina
les de la Decisión BCE/2007/5. A efectos de la presente dispo
sición, se considera que un procedimiento de licitación se inicia
el día en que se envía al Diario Oficial de la Unión Europea el
anuncio de licitación, o, en los casos en que no se requiere
dicho anuncio, el día en que el BCE invita a uno o varios
proveedores a presentar sus ofertas.

Hecho en Fráncfort del Meno, el 27 de enero de 2009.

El presidente del BCE
Jean-Claude TRICHET
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NOTA AL LECTOR

Las instituciones han decidido no mencionar en sus textos la última modificación de los actos
citados.

Salvo indicación en contrario, se entenderá que los actos a los que se hace referencia en los
textos aquí publicados son los actos en su versión actualmente en vigor.
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